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NAinnrn

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

F » r te  OfleiiU

lljlnlstcria dd Marina:
Bm i áiorpto auiorimnáo al M ^iitrp ée 

e»̂ $ Depfirkmento para que per medéo 
fie concurso dé proposiciones Ubres, pro
ceda al aseguramiento, para caso de in- 
esnáio, del material, mobiliario y efecios 
dé la Dirección General de Navegación y 
Fosca MariUma.
BiBiitorit It lastneeiéB rúMiei |  teüu Irte»

Seal orden concediendo, por Cbta sola vez, 
valtdee académica para los efectos del 
Doctorado de díedicina, d los estudios de 
Antropología y PHcoiogia expnnmental 
cursados y probados en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona durante el último curso, por 
Xácmciadoé ó alumnos de la Facultad de 
Medicina.

Otra disponiendo que los alumnos oflciáles 
dé Universidades, Institutos y demds 
Centros docentes dependientes de este Mi- 
nisterio d quienes falten una ó dos asig- 
naturas para tet minar su carrera ó gra
do dé enseñanza, podrán matricularse 
con derechos ordinarios durante el actual 
me  ̂dé Noviembre, con opción á examen 
extraordinario en el de Diciembre pró- 
ximOt

MlBlsterlt de Femente:
S m l orden nombrando Jefe del Negociado

Minas de este Ministerio, al Ingeniero 
Jé fe del Bamo, D. Alfredo Lasala Espin. 

Oim ampliando hasta el 8 de Enero dé 
1U12 ti  plazo señalado para dar comien
zo á los exámenes ds ingreso en el Cuerpo 
áB Ayudantes de Obras Públicas.

Otra aprobando el Beglamento para el ré
gimen y funcionamiento de la Escuela de 
viticultura y emlogia de Beus,

Adaninlstraoléii Central:
Estado Asuntos Contenciosos.—4««n- 

ci *nio el fallecimiento en el extranjero 
los súbditos españoles que se indican. 

Tbibunal Supremo.—Sala de lo Conten
cioso Administrativo.—JK«lacidn de los 
pleitos incoados ante esta Sala. 

Guerra.—laspección general de las Co
misiones liquidadoras del Ejército.— 
Concediendo el abono de los tercios de 
meldo devengados d^sde 1.̂  de Mayo de 
1900 á 2^ áe Agosto de 1011, por el Go 
mandante y primer Teniente de Movil f  
sattos de Guba, D. Manuel Alvaree Val 
cárcel y D. Vicente García Ferndndte, 
respectivamente.

G o b e r n a c ió n . — Inspe'sción General d e  
Sanidad exterior. — Anunciando haber 
sido declaradas limpias de cólera las 
ciudades de Uipets, Torohbecse, Alsolupho 
y Kuman (Austria Hungría)

Idem la existencia de casos de cólera en la> 
población húfigara de Magiar • Kimle, 
provincia de Moson ó Wieselburg,

Idem que el Gobierno de Túnez pone en co- 
nocimiento de las Gompañias de nave

gación que hacen escala en ¡os puertos 
de dicha regencia, que en lo sucesivo íw 
deberán admitir d bordo ningún musul
mán ó isrealita extranjero que carezca 
de recursos y de papeles en regla.

INBTRUCOTÓN PÚBLICA. —Subsecretaría.— 
Disponiendo que para los efectofi de lofí 
coficursos dé traslación se h considera 
como de oposición directa á la asignatnra 
que desempeña el Cntedrático numerario 
de Enfermedades de la infancia la 
Universidad de Valladolid, D. Enrique 
Suñer y Oráóñes.

Be^Uficación á la ¡Ma de opositores á  las 
cátedras de Terapéutica, vacantes en las 
Universidades Central y de Zaragoza,

Akwso i."—B olsa .—OfiaERVAToaio Cen
t r a l  M etborolóoico. — S u b a s ta s ,— 
Administraoión P rov inc ia l. — Anun
cios o fic ia le s  de la Compañía Tranco- 
Española Minera de La Carolina, A 
Equitativa dos Estados Unidos do Bru-̂  
eil, Banco Español de Crédito y Sociedar  ̂
Minas Sotiel C oronada.S antoral.

AKHB:o 2.“ ~BDIOT08--COAI'RJ8 *3TAB!a.
TICOS DE

Consejo Supremo de G u e rra  v Mai:íIna. 
Relación de las clasificacionés do Jiaber 
pasivo hechas por este Alto Cuerpo ál 
personal que se indica.

G o b e r n a c ió n . — Inspección General de 
Sanidad exterior.— do do la.s enfer
medades infecto contagiosas que han ata
cado á ¡os animales doméí t̂ícos en Espa
ña duremté el mes de Mareo del año ac  ̂
tual.

PARTE OFICIAL 
m w  tE i  MisEJo DI n i i m o !

8. M. el Re t  Don Alfonso XIII (q. D. g.),
8. U. la Reina Dofia Victoria Engenia, y 
B8 AA. RR. el Principe de Aaturias 6 
infantoe D. Jaime y D.* Beatrla, oonti' 
r6« «Id novedad en su importante salad.

lie Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

 ------
 ̂ MIHISTERIO PE MáRlM

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro do Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriaa al Miniá

i s  úb MartciA para cjiut por medio de oorf

curso de proposiciones libres, como caso 
comprendido en la excepción número 9.® 
del artículo 6.® del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, proceda al aseguramien
to para caso de incendio, del material, 
mobiliario y efectos de la Dirección Ge
neral de Navegación y Pesca Marítima.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre 
de mil novecieA toft once.

Al-FONiBO.
m Ministr» deMailaa,

Jwé Pidal.

í  BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
Vista la instancia presentada por don 

Pablo Ümbert y otros Licenciados en Ma- 
dicina de la Universidad de Barcelona, 
en lúpUoa de qne se les reconozca eomo

I váUdos para el Doctorado de Facultad 
' los Estadios de Psicología experimeatal 

y Antropoiogia que han verificado eu di- 
cha Universidad:

Resultando que establecidas por Real 
orden de 20 de Diciembre de 1910 en la 
Universidad citada las enseñanzas corres
pondientes á las secciones de Piloscíía é 
Historia da la Facultad do Filosofía y  
Le-raa, la ünivereidad concedid matrlcá- 
la ordinaria y á su tiempo examen en las 
asignaturas de Antropología y Psicolo
gía experimental á varios Lloeaoiadoa ó 
alumnos del üUimo año de Medicina, 
asegurándoles que los estudios así prac- 
ticadoB les serían válidos para el Docto
rado de su Facultad:

Considerando que todas las dispodício- 
nes vigentes sobre estudios uni^oraita- 
rlos, y con aplicación especial & los de 
Medicina, los Reales decretos de 13 de
Ajtosto de 1880,16 de Septiembre de 188ff|
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21 de Septiembre de 1902 y demát diipo*
Bidones complementarias parten del prln * 
elpio consignado m  la Ley de ,9 do Sep
tiem bre de 185?, de qiíf f l  Doctorado 
las diversas Facultades ¿áio puede -curr 
sarg© en la Universidad Central, y consi* 
dorando además que la  matríetila y el 
examen en asignaturas sueltas^ sin suje
ción al pian de estudios de la oorrespon- 
diente Facultad, sólo puede hacerse en 
las cond icionas determinaflái por la mis
ma Ley, cu.v:> artím lo  75 taxátivamento 
establece qi?o K s  ostaáios de eaía .su^^te 
realizadoíH pro-Jucirán efeatos acaóé--
micos sin.": Im  eruTerai^ cuyos R©̂
giamentcf. linltan,

S. M. el Eby (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo íiguieute:

1.  ̂ Se concíHlc por ©ata sola vez vali
dez académica para los efectos do la en 
señanza del Doctorado de Medicina á ios 
estudios de Antropología j  Psiooiogía 
experimental cursa dos y  probados en la 
Facultad, de Fiicsoíbi y Letras de la Uni
versidad ño Barcelona durante el último 
iu rso  por Liceiiüiados 6 alumnos de la 
Facultad de 

2P L m  matrículas qiac ©n el presento 
o en suce-sivos cuie^os se hayan, hecho ó 
se hagan eu Iüb expresada b asigna toras 
de Antropología y Psicología experiinen- 
ta l no teadiáo validez académica para el 
Doctorado da MaLoína.

Do Eefii orden io digo á V. I. para »u 
conocimiento y deotás efectos. Dios guar
de á V. L m uel os años, Madrid, 31 de Oc
tubre de 1911.

GIMENO,
Beñor Bubaecret;^,rio de este Ministerio.

lim o. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por varios aiuírinos de IJniverBidadea y de 
Institutos, á tTiiicrtes sólo falta uua 5 dos 
¡asignaturas para íermlrntr el grado de 
BacMiier ó el de Licenciado en Facultad, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á |bi©ii 
disponer lo 3iguieB,te:

ÍJ^ Los alumnos oficiales de Uoiver' 
gidades,-Iníítitíitos y demás C^ntroí^ do
centes dependientes de €-f-;to Ministerio, á 
quioEo::: L it/n  una ó dos a^igeaturaspara 
terrilna^’ fvi earv^ra o grado do enseñaU' 
za, podrár- h?rcr 11 iüscripoión de matrí* 
<cüia con deriN-Jios or,,ii,iia.riúB de la aaig- 
Batiira ó asignaturas durante ©I corrie|i- 
io mes de Koviembre, con cpíió.ii á exa
m en extraordinario en el de Diciembre 
próximo.

Los Kfjctorer. ó Directores do los Esta^ 
J>lec}m,ientos do.:©ates, oye.ndo ai Olaiis 
tro  de Proí'iW’Oreĵ , coDBíiíaíráB los Tribu- 
B a le s  y sooahíráii día para estos exá
menes.

2.'* Lo a 1 u m. nos q íib y a estuvieran ma • 
tócu ladcs er uiia 6 dos asigoaturgs, po
drán utibzñr la maírícuja hecha para 
acogerse á esta gt*íí.da, solicitándolo así 
úo  loa Jefes do ios respeotifos Estable
cimientos.

■ I f c ^ ' ^ I i g r s c l á o f b f p d ñ p r  í á ' p r é s é ^ ^  

disposición á loB álúmnos oñciaies so 
haeo ©xtenniva á'lós dé eBseñanxa'.BtVofí- 
oial gu8 so hallan en iiíénticas condi- 
óionos.

4.® Debiendo consld^íríírf)© el ©xamen, 
quo por gricia espeoitíl«:« comcede, como 
aniicípación dal que bubi^¡>raa de sufrir 
en Mayo ó Junio los rdmnaos que ©n el 
do Diciembre quedaren «uspeuiíbs, no po -
flrái? repítírlo haMa ^eptífembre de 1912.

D© Beml ord®n lo digo á V. L para su  
eonoeimiento y demás efectos. Dio»̂  guar
de á V. I. muchos años.'- Madrid, 7 de No
viembre de 1911.

'GIMENO
Beñor Bttb^ecrelajLio de aito .Miuishirio,

iliS T E E ÍO

REALES OliDENES 
limo. Sr,: S. M. el E»y (q. D. g.) ha te

nido á bien nom brar Jefe del Negooiádo 
de Minas d© cst© Ministorlo á l Ingeniero 
Jefa del Ramo D. Á lfroio Lasala Espín, 
dobiendo percibir la gratificación de pe- 
sotaa 2.000 anuíAlea, con cí^rgo at capítu
lo 18, artículo 2."̂  dol presupuesto vi
gente.

De Real orden lo domumco á V. L pai*a 
su conocimiento y demás afectos. Dios 
guarde á V. L muchos ñño% Madrid, 8 do 
Noviembre de 1911,

GABSET.
Beñor Director general de Agricultura, 

Minas y Monte».
Lo que se publica on m iñ  pr riódico ofi

cial en campUmionto de lo que dispone 
el artículo 68 de la ley Electorai vigente.

limo. Sr.: Vista la instancia promovida 
por varios Sobrestantes de Obras Púbíi 
cas asplrautes á ingreso en el Cuerpo do 
Ayudantes del mismo Rt*mo, en solicitad 
de que se aplace nuevamente la convcoa- 
toria anunciada para ei 15 del actual: 

Visto io informado por ai Inspector gd- 
neral del Cuerpo de Irigeiiieros de Cami' 
nos, Presidenta dí>l T/lbu^ial de. exáme
nes para ingreso en el ciiado Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Fiibdcas: 

Goníideraudo que ios mencionados So
brestantes no p'o.edan acudir á ,ía convo
catoria de que so tr.ata, en íb época fijada 
nuevamente al efecto, por tenar que da- 
dicaiTsD aotuaimea?;© á trabajos urgentes 
de caminos vocinaks, que por razón de 
su cargo han do rardi^ar con preferencia, 

M. el Bey (q. 0. g.), de cooformidad 
con lo propuesto por el menclocado Pre
sidente del Tfibunal d© exámenes, ha te
nido á bien ampliar el plazo del comien
zo d© ésto®, hasfe ol 8 de Enero de 1912, 

De Eaal orden io digo á V. I. para au 
conocimientoyef actos consiguientes. Dios 
guaf-de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1911.

GASSST.
Señor Director general de Obraa Pfi- 

blMMW, á

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), se ha 
servido disponer se apruebe el Regla
mento para qi régimen y fundonam iento 
d© la Pasouela de ATticulturay Enología 
do Rens, creada por Real decreto do 21 de 
Dioiombre último, y que se publique en 
la Gaceta de Madrid á continuaolón do 
esta Real orden, para conooimiento do 
cuantos pueda interesarle.

Do Real orden lo ocmunloo á T, para 
su conocimiento y demás ©feotof ̂  Dio»,> 
guardo á V. T. muchos años. Madrid, 7 de 
Noviembre de 1911,

GASSET.
Señor Director general do Agricultnrai 
. M!n,aa y Montos,

M ® eiiáL fIE jfT O  
d e  l a  £ l s « ; i t e i a  d e  i r i i j c u l t a i r a  

y  d e  l l e t t » .

GA P I T Ü L O  P R I M E R O
OBJETO D» DA EBOUHDA

Artículo 1.® La EscuoIr da V itlcnltum  
y Enología de Reua tiene por objeto:

!.• Foram r individuas apto»: 
a) Pava el cultivo racional dal vi

ñedo;
h) Para la elaboración y conservación

dol vino;
c) Para la dirección de explotación e» 

vitivinícola»;
á) Para la dirección do bodegas socia

les y cooperaíivaiiq 
'e) Para la diracción do idestileríaa do 

vinos;
f) Para la debida explotación de les 

productos seoiindarios de las industrias 
vitícola y eiiológicii; y

g) Para el comercio do los vino».
2,  ̂ Desempeñar las f unción»» de Esta

ción Eíiológica.
Art. 2.  ̂ Para coii»ogulr el primer ob* 

jttívo, se establecen en la Escuela la» 
enseñanzas quf3 fíe señalan en el avvícu- 
lo 4.° de este Regla monto.

Art. 3.̂ ' Para alcanzar el «ogando oh 
jetivo, la Estación Enoiógioa d© Reuei 
canstituirá una dependencia déla  Escue
la de Viticultura y Eoología.

CAPÍTULO n
DE hX K̂ NSIŜ AISÍSA

Art. 4.® Integrarán la eospñanza df; la 
Eíseusla d® Viticultura y Enología ae 
Rea»:

а) La correHpondlent© á la eairera do 
Enologo;

б) Loa cursos breves 6  inteuHÍvo», da
dos dentro ó fuera del Estableeimiento;

c) Las conf eran cías aisladas teódco- 
prácticaa sobre curstioiK^H viti vitícola» 
determinadas y deBarroUadas ©nol m is
mo Establecimiento ó fuera de é!.

Art. 5.  ̂ Para cu rsar la carrera d© E nó
logo solamente se adm itirán ©n la 
la loa alumnos oficiales, que serán l.o»; 
que reciban la enseñanza ea la 
sjusiándose á las proscrfpüiooe.i?v
y requisitos que para allos ©stabieue este» 
ileglamento,

Art. 6 ."̂ Constituirán la ©naafiansa de 
Enólogo: 

a) Las lecciones órale»;
&) Las correHponcUentes á l&s prácti

cas de las divers&s asignaturas;
c) Les visitas y excursiones de estu 

dio á Estabk cimientos científicos y ex 
plotaciones particulares.

Art. 7.® Para ingresar como alumno 
en la enseñanza de Enólogo será pre
ciso;

,
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l) Tener por lóamenos dieoiséis años 

y Ki0i3or de trointa. en 15 do Beptiom- 
bra del año en que se pretenda el in«

c) Ser aprobado^ mediante examen, 
e n  la Escuela y ante Tribimales consti
tuidos al efecto, en eaiia mm  de las ma- 
teri as si guien tes: 

lioc-iones de Matemáticas.
Nociones de Historia Natural.
Nociones de Física y Química.

' Arí. 8N La enseñanza de Enólogo se 
en tres cursos, en la forma si- 

luiente:
, Primer mrso.

Nociones de Agricultura y Agrono- 
naH*

Nociones^ de Zoología, Mineralogía y 
G-eología.

Botánica.
FíBÍca.
Meteorología agrícola.
Dibujo Imeal.
Traducción del Francés.
Prácticas de Botánica.
Prácticas de ENsica y Metaorología.

Segundo curso.
Química general.
Máquioas vitícolas y enoldgicas. 
Ampeiografía y Vitieiiltrri a.
Páitología vitíooDu 
Enología general.
Dibujo con aplicación á las ciencias 

naturales.
Traducción del Italiano.
Prácticas de Química.
Prácticas de Maquinaria.

Tercer curso.
Químloa enológica.
Eooiogía especial.
Industrias ¿moxas á i a Yiti vinicul

tura.
Patología eiiológica.
Economía, Legislación y Comercio vi-* 

tivinípolas.
Prácticas de Q^íiordcE •eiiológica. 
Prácticas de Vitioulcara. •
Práctiscs de Enología.
PráticaB de Patología vitícola y enoló-

gíCa.
A,rt. 9N Los exsmf'iies de ingreso so 

veriñoarán todos los anos en la segunda 
•qainaena de M?jyo v prim era de Sep
tiembre, publicá'fídofee oportonam ente la 
correspoo d.i en te co n voeato r ia.

A rt 10. Los ojerci-.;ios de iQgr&80¡,. una 
vez convocado^N p rra  toiiiBr parte en 
ellos bastará solí citarlo mi papel de la 
claso c o rre sp o n d ía n d e l Director da Ja 

. Escuela, duraste ■ la' prim ara quincena 
do Mayo para ios exámenes áe esto mes,

• y en k  segunda de Agooto para los de 
Septlembrp, acompafrando la cédula p e r ' 
sonal, j^atíemás, á la primera meiaíicia 
doñeada interesado, la partida do insedp- 

el Registro üiviL debidamente 
legitimad», y legalizada, m i como lai cer
tificado de revaeunación,- abonando ade- 
xíjás los üereclvos de examen corr-espon* 
dieoíea.

Árt. 11. Los cuestionarlos correspon.- 
dientes á los ejereicioB de ingreso se pii- 
bllc?iván errla GrAOSTA de M adrid antes 
del 15,de Septiembre Inmediato antorior

la  co3JY6cátoria df’l sño sÍE’uientO'en
que hayan de regir. Caavido no se publi
quen se entenderá que siguen rigiendo 
ios ñlíim.08 piibiicados.
_̂ Art 12._̂ ViíTñ. sufrir el examen de No

ciones de Física y Qnímica es iodispcii- 
sable la aprobación previa cié ias Nocio- 
ue& de Materna tic íiH.

Ei examen de rioeiones de Historia Na 
lurtl podrá sufrirse indistintamente an- 
H  flospués ó entré los ’úon m tonités,

Art, 13. Loa exámenes de nooio^ies de 
Matemáticas y de nociones el© Física y 
Química consistirán m  resolver tres eueS' 
tienes o problemas de tema cfaTiento; la 
resolución de una do ellas, elegida por 
el Tribunal, será .objeto do un ejercicio 
práctico ©scriíü; ias  ̂ dos restantes saca
das á la suerte por el examinado, habrán 
d© resolverse ante el Tribunal, el cual 
podrá hacer las preguntas qae juzgue 
más convenientes á . los ñnes d© aclára- 
ci5n y justiñcaoión do los rast:dtoados.

Ei examen de nocioneade Historia Na  ̂
tural.constará iguaim.cnte de dos ejercí 
cíos: uno escrito, tratando de an  tema 
propuesto por el Tribuo,al, j  otro oral 
sobra doe puntos i3aoad?.>s á la suerte por 
el exasiinando.

Los temas propueatos por el Tribunal 
podrán 6 no ser los mismos para todos 
ios alumnoi»

Art, 14. Ei candidato á io,g.rr>f3o 
no 8© preseiítase á "i4>ufrír el examen (ie 
uoa materia cuando faoee llamado, no 
podrá examinargij u.e aquéba hasta ú  s i 
guiente período de exámenes. Bi solici
tara del Tribunal, y por escrito, la diipen- 
ññ de la antas’de term inar ios exá
menes de la materia de que se trata, y si 
las razones alegadas resaltasen atendi
bles á juicio del Tribunal, ésto podrá 
conceder nuevo seoalam.hm.tQ por solo 
u n t vez.

A rt 15. Los exámenes do iugraso m- 
rán  pubáco® y ante Tribuna.!es nom bra
dos por el D.irootor, j  en log.qme ílgura- 
i ‘án do3 IngeíileroB agró.nomoe y ua 
Ayudante ó Frepárador da la Escuela, 
actuando estos últimas do Seoretudo.

llTi, cada examen el Tribuna i rei»peoíÍTO, 
por mayoría de votos, y en x̂ otacJó'iX se
creta, ckiiñeará á ios caRdidados con Iqs 
notae da Aprobaáú 6 Desaprobado, exten
diendo el Secretario acta de! resuU/^doj 
fírmada por todos loes ©xa.miaadar':'S, y 
publicándose de ella copla autorizada 
que m-5 fijfrrá en la tablilhi do aüuoctoSv 

Los alumnos qao durante un examen 
do ingro.so ro rt lir/  ̂ n nm t^rmim^rlo,' 
BO considerarán cou¿o Deiv.qrroba íos ea 
6i mismo.

Art. 16. No f 1 c seiieión precisa la da
a.probar .ios tTv̂ . qi rekdoíí .de ingreso en 
una o loHa, rudo que podrán
serio yuccslYaxnuBto ei\ una, dos ó máa, 
pero soáim nm podróii i.Tuúrieu;.a.roe en
0.1 prim er año de la Escuela ios q m  ten
gan aprobados .los iras ajereicies riu Us’ 
pansa alguna. E íta matr,ícida so *eirá en 
■ios dfá̂ s que se 'anuiide. do la prímora 
quincena de Beptie.m brc.

Art. 1.7. liCB aáoB académicos empoza 
rán e i 15 de Septiembre y te m losnin el 
lo d o  Ma'3'o BigiiieñtOj oxCriyovK) ds La-n 
práctlcas*da vJ'ücultara, oiiolngui. y psfr,, 
logia dei tercer cur^o que cooí;innará,o 
hâ ’sta el 14 de SeptUnnbro. ,

A rt 18, Para mHrieularsa en el p ri
m er,año  de la Escuda bn^tcrá haber 
cumplimentado Jo pfccoptuaáo afiterior- 
moote en este Kegiamenkn

,Art. 19. Faioi mv.ír-kiuiarí^e en el bo- 
giindo o -tercer cidro íciegros d« la có'&e- 
ñanz.'i’i de .Enólogo se U'-cesita hnbar ap.ro- 
bado Í.OB Cu3’«ó-3 anteri -̂:íre,s.

A r t 20. No 'se m m eáotím  dispon ir-as 
d© ninguna asignatura no aprobada d© 
un curso antetiór para. m^tricnJarse m  
la totalidad de las a?d.g.eaturas del curi5-o 
siguieEte. ,

Todo rdum.iio .qno bo roBulto aprobado 
en la totalidad de uu ciw o se matHouJa
rá  en el siguiente sel o en im  aslqnaturiís 
que en horario (r;o.rjpatíb:leB con. la 
repetición, de las no á.pro badas del curso 
anterior, oxiatiendo'además oomp^tibi- 

da máf^ria« 4' Juicio dé In Jqú ta

de Profesores, y con la aprobación il© 
ésta.

Art, 21. Cada año? antes de empezar 
ol curso, se expondrá al público el hora
rio correspondiente á todas las asigaa- 
turas. ■

A rt 22. Las clases íeorivcss tendrán 
una duración do uria hora j  inedia, y las 
prácticas duraráo, por I-g monos, dos l.io- 
ras. Bajo este punto de vista se conside* 
rarán como teóricas las a s ig n a tu ra  da 
idiomas y como prátlcas las do Aibujos, 

A rt 23. El detkUe d© ios catudios que 
han de luMuirse en < ada nnignatera y hi 
extensión de los mísra ŝ b© -dotaroí!imrá 
por la Junta do F.rofo.vuro.g Ir ouaL acic* 
más, revisará aüualmeo.te Un pro,granass.

Arr. 24. ■ Lns exámenes de prooba de 
curso Sf3 verificarán, en la sogini-'1a q a la 
cena de Mayo y primera do dcpt:iy;T.,br-,y 
á excopeión da los corre/«p:uidientes á his 
prácticas de Yi diuütura, Eu<.dogía y Fz- 
toiogía del último año, que tondráu lugar 
611 la segunda ópocs, clmaUi y. ©o. la p ri
mera quince US de Díc.íoib bre,

Ari. 25. No se podrá s^ifnr examen de 
un-a íKsignatura de p d  eticas sin haber 
aprobado con anterioridad .Ja asignatura 
ó aM.gnat.urBs teóricas correspoiiáwnt©•«s, 

A rt 20. Para que íiíi ?dumno .pueda 
í x*'iminri>e en la primera época de exá- 
líj'  ̂ A do una asignatura, m  necesita qu© 
Di» h vpn merecido ol. m^Ugo do postee- 
<Ly.cjíVi para, la B’-igiinda épocci 6 h\ pé.rdi^ 
da do ourAo.

A..rt. 27. Lo3 aUimnosi qu.o, bo íeiiiancio 
iinreeíoíouto »?üá)ado, no ao presenten 
á u ó sean dc??aprobados en H pri- 
un-1 n épc.ca, tendrán dcvocuo á preseuíar- 
Bc íf exa.úGo. en la séganda.

Aro 28. F¿a*a. poder examinar.-??© de 
una asignatura m  lu segonda época, m  
necesita que ol, a,Iainno no haya sufrido ; 
el caótico úe pérdidc de curso.

A ñ , 29. Antes áa eome:ozar las épocas 
de exámenes ue farm arás por la Secreta
ría i\ql ación OH nomÍ7>alú« de ios al u maca 
que, tcogsn derecha á ímc oxanidi'-i 'oií, 

rm-ío provcfin de ;:cvp;c<'̂ tí̂ í; .:lc oxiN 
inoG c;n‘rcsp uHHoni.0vs hjaa iobc p;ir ia 
Jiiota do Via*■ fas 'e,a'$ y b.-iri>.s .en
une ánm n  rerdínarvo Ic-:̂  0j0!‘cNí'is.

Art. 30. ainmnes d.■) la Escuela 
Büí]ó].'áí}; (Cidr axam-'-n vn loe dí.ts ñcdchi- 
do.s. y si .HÍgUDo dejara uvt prosee:1amq 
PBrJera. su dorochoj tío |vu(h.endo roaiL 
zirlo  hasdi. m,y>tra época de 
El Tfibujod, Blii oBumrgfo podqy por 
C'mBc j astrflcsíla h jnhJo del. mc-a-aio, úvn 
pensar la .falta y euncodac nuo-70 scñaT- . 
miento de por riua sola voz, si
el aD-irnno lo soiidtí'ica en ei mhrao día 
en que Íiî -bo Ihonado,

Aro 31. hm  - de la-3 mlgna-
tu r-s  do la Escinda s-'Vka púdOcus j  se 
v.;-riílca;án ante Trihuniih^B co’mdroídos 
'por tros duOiics» d .:' ios caldea ooo será el 
.Prof^osor do in. osdj;oaó:ó.oq o 
tanmo y-n í di nía-
ñera quo m. c-ida TTbooíví dgoiooi des 
loyerikroR A.ĝ  óoa-oíos y on a - a  don i,o ó 
F.reparsd-/i\ qoo a'-:doar.á de S.Mir-toroj,, 

A rt 32, examooos do -ds a?dona-
tuiras toór.Icvs de lo emo>u'mra, 'lo id'ioLo* 
gQy consio'trrdp. .la c:.^:o:od,acidii ó t;:eo
ioocitmos  ̂(\ 'd progni'api que so .b. T.ya o-x- 
pd ‘-náo duraot^íi ol curM)  ̂ so-volas á ?n 
suerte por ol rxa'lnÍD.ru.i-lo, v á .ios prc- 
gent-i^ de, dfeho p>v-gr̂ ítv>*ia qiu? el Tribu
nal j uzee o noe vornoíite hocet

Aro 33, Los exdruenos do Un as'igna- 
turas práctio-as do la do EoJ-
go cpn.slBtlrán en la ro*pduoien ó .-■.yecu- 
o!6.ri de k n  .trabajos qu i t i  TNburral so- 
ñaio. .según la índole do la asrguaturc, y 
ea líi rev'ísióa de ios probiéma -; y'íraba- 
jpa ejooutadQ3 el curso por los



811 10 Noviembre 1911 Gítóeta de Madrid.-^Núiii. 314
aUimíieSv á coy o efecto éstos irán ano
tando diariamente en un cuaderno, por 
cada asignatura, las prácticas que vayan 
realizando. El Tribunal podrá hacer lás 
observaeiones y preguntas que juzgue 
convenientes, rekclonadas con los datos 
que figuren en lo3 expresados cuadernos.

Art. 34. Los oxámeoes de Dibujo eon- 
Bistirán en repetir ante el Tribunal todo 
6 una parte de alguno dé los hechos por 
el alumno durante el curso.

Art. 35. Les exámenes de idiomas con* 
Bistirán en la tradueoidn de algunos pá- 
rrafcs de una obra que trata dc asuntos 
vitícolas 6 enológiCCS.

Art. 30. Terminades los exámenes da 
cada asignatura procederá oi Tribunal á 
hacer la calificación x-̂ or medio do un nü- 
mero comi)reBdido entre O y 10. La tercera 
parte de la suma do Ics números asigna
dos por cada iiiK) de los Jaeces que formen 
elTdbviisaí, consiitiüíán la caliñcaclón 
definitiva dei aiiimiio on la asignatura 
orresvendien te . Si dicha tercera parte 
rasulia Buperior a 9, ia oalifieación será 
dd Sobremliente; si estuviesé comprendi
da entre 7,50 y 9, será de 3fn^ hm m ]  b1 
entre 5 ? 7,50. do Bueno, ofdifleándose coíi 
la  notando Uésai/rohado cuando resulte 
iaferior á 5,

Lo» aiam nos que durante el axamen 
Be hayan retirado sin terminarlo, s© con- 
gideraráii como y en con-
saouencia, m  callftaaeióa númerica será 
jnferior á 5. , ,

A los alumnos no |>rosoDfados se les 
c&Mcará con arrogio á las notas obteni
das durante ai ourso on la asignatura co 
rrespondiente, pero la oaliíioación nu 
mérica tendrá que ser desde luego infe
rio r á 5.

A rt 37. Ei Secreíano del Tribunal ex
tenderá al acta correspondiente á los 
oxámenes, consignándose ©n ella la nota 
áicanzada por cada alumno. Dicha acta 
será firmada por lo» tres Jueces, y de ella 
¿B publicará una copia autorizada que se 
fijará la íabliila da anuneiCB. Al acta 
se acompañará una relación firmada 
icriialmci-íe por todos ios examinadores, 
de  la calificación numérica qua cada 
¿alumno haya merecido.

Art. 33. Dentro d© cada eur»o, y una 
vez tenisinados los exámenes, se suma
rán la» caiificEcionos numéricas obteni
das por cada alumno en las diferente» 
asignaturas, y se dividirá la suma por 
el jDÚmero de calificaciones que haya 
obteaido dentro de cada aüo. La me
dia aritm ética de las califloaciones nu
méricas de todos los años servirá para 
señalar la cailflcación definitiva en el tí- 
tale, conforme se expresa en el artlcu

*̂*Art. 89. Teda calificación nunsérica 
media total correspondiente á un curso 
resular completo que sea superior á 9, 
dará deretho á obtener matrícula de ao 
aor en el curso siguiente, si el alumno 
no isa sido desaprobado en ninguna de 
las asignaturas que se cursen en la ea- 
Trera. No obstante esto, sólo podrá con
cederse para cada ourso una matrícula 
de honor para cada 18 alumnos, siendo 
faVorecidoB aquellos cuyacalifloaclon nu
mérica sea mayor.

Art. 40. Los alumnos cuya cahfloa- 
«i&ti media final obtenida como se indica 
©n el artículo 38 sea superior á 9, se 
calificarán en el Título con la nota de 
SobreiaUeniti si estuviera comprendida 
™ tro 7 50 y 9, lo serán con la nota de 
Muy bmno, 7  «O®íes que h u b i e s e n  Sprobftdo todas lasasig-
iiaturas. , . .

Art. 41. Los alumnos que ütiwiosen
carBado el segundo j  tercer ourso con

matrícula de honor y en el tercero resul
tasen también con una calificación nu
mérica media superior á 9, no habiendo 
sido desaprobados ©n ninguna de las 
asignaturas de la carrera, tendrán dere 
cho á que se les expida Título de honor, 
teniéndose en cuenta que no podrá otor
garse más que uno porcada 15 alumnos, 
siendo favorecidos aquellos en que resul
te mayor la media aritmética correspon
diente á la» calificaciones numéricas de 
BUS respectivas matrículas de honor y del 
tercer curso.

Art. 42, Las clases y ejercicios de la 
Escuela serán públicos, d© suerte que po
drán asistir á ellos los oyentes que lo 
deseen, los cuales quedarán, desde luego, 
sujetos á las recias de disciplina quo al 
ef©(3to «a dicten. El Director y Profeso
res podrán expulsar ó im pedir nueva
mente ia entrada á loa que faltasen i  di
chas reglas.

Art. 43. Conforme á lo dispuesto en 
©l artíoiiJo 4.° de este Reglamento, ade
más de la enseñanza de Enólogo, se o r
ganizarán x>or la Escuela cursos breves 
6 intensivo» sobre cuestiones vitícola» y 
enológic^s. Las épocas, programas y con
diciones do cada uno de esto» cursos, se 
anunciarán oportunamente, y los intere
sados que asistan tendrán derecho á que

Im expida un certificado en que así 
conste. Dichos curso» podrán organizarse 
en ol mismo Establecimiento ó tener un 
carácter ambulante.

8e organizarán igualmente dentro ó 
fuera do ia Escuela címferencias teórico- 
prácticRS aislada» «obre punto* viti vi* 
nícoias.

Para la organización de los menciona
dos cursos y conferencias, se procurará 
atender on lo posible las indicaciones y 
deseos de las Autoridades de los pueblos, 
así como de las Cámaras, Sindicatos, So
ciedades y Entidades agrícolas da los 
mismo*.

CAPÍTULO l l l
DE LA ESTACIÓN ENOLÓGICA

Art. 44. La Estación Enológica de la 
Escuela de Viticultura y Eiiologia da 
Heus, so regim en cuanto no se oponga á 
lo dispuesto por este Reglamento, por el 
vigente en las Estaciones Enológica* del 
Estado.

CAPÍTULO IV
D E L  P E R S O N A L

Art, 45. El personal do ia Escuela de 
Viticultura y Enología de Reus, será el 
indicado en el Real decreto de creación 
de la misma, ó el que sucesivamente de
termine la ley de Presupuestos.

Art, 46. Desempeñará el cargo de Di
rector del Elstableoimiento el Ingeniero 
Agrónom# que designe la Superioridad,

Art. 4?. Corresponde al Director:
1.° Cuidar de la exacta observación 

de este Reglamento y del cumplimiento 
de las órdenes que reciba de la Superio* 
ridftd;

2.̂  Dictar las disposiciones que sean 
conducentes al buen régimen y diecipli 
na del Establecimiento;

3.® Convocar y presidir la Junta de 
Profesores, ©levando á la Superioridad 
con su informo los acuerdos de ella y 
llevar é efecto los que sean ejecutivos;

4.® Informar todas las solicitudes re
lativas á la enseñanza, que presenten los 
alumnos y aspirantes, oyendo previa
mente á la Junta de Profesores;

5.° Distribuir las horas de enseñanza, 
oyendo previamente á la Junta de Pro* 
féiioíes}

6.® Proponer trimestralmente á la Su* 
perioridad ouahto estime conveliente

respecto al buen régimen fie la  enseñan
za 6  las mejoras que puedan introducirse 
en el servicio;

7.® Rendir las cuentas de gastos del 
material, ciñéndose á las prescripcioaes 
que rljah sobre la materia;

8 .* Comunicarse de oficio y directa
mente con la Dirección General del Ran^ o, 
Autoridades provinciales y locales y Jo- 
fes de los diferentes Centros, dependen
cias y servicios del Cuerpo;

9.* Presentar al Gobierno una Meivto- 
ria anual en la que se consigne lo» traba
jos de toda clase verificados por al Esta
blecimiento, los resultados obtenidos en 
la enseñanza, prácticas ejecutadas por los 
alumnos, las que hubieren efectuado los 
Profesores relativas á las diversas cues
tión os que sean propias de sus respecti
va» asignaturas y todo cuanto juzgue con
veniente para hacer patente la labor de 
enseñanza, de experimentación y de ser
vicio público del Establecimiento. Esta 
Memoria se publicará anualmente;

10. Autorizar ios pedidos que dentro 
del Presupuesto presen ton los Profeaorca;

11. Expedir las certificaciones de es
tudios que soliciten los interesados;

1 2 . Las demás funciones que le con- 
flere la legislación vigente y este Regla
mento, así como las que se indican en el 
que rige las Estaciones Enológicaa en 
cnanto no se oponga á lo que se precep
túa en éste.

Art. 48. En caso de ausencia ó enfer
medad suplirá al Director el Ingeniero 
agrónomo que entre loa demás de la pía-i- 
tilla del Estableoimiento tenga mayor ca 
tegoría en el escalafón general del Cuer
po. Este Ingeniero desempeñará ordina
riamente las funciones de Subdirector, 
debiendo desempeñar aquellos cometidos 
que por delegación le confiera el Di
rector.

Art. 49. Los Ingenieros afecto* al ser
vicio de la Escuela, además de las fu li
ciones de Profesor y restantes que les ee- 
ñala este Reglamento, desempeñarán ser- 
vicio en la» diferentes secciones, labora
torios ó dependencias, tanto del servicio 
público como del servicio de enseñanza y 
experimentación que estén más en rela
ción con las asignaturas que tengan en
comendadas y serán Jefes inmediatos d© 
dichas «ecciones, laboratorios ó depen
dencias, y, por tanto, responsables de les 
trabajos que en las mismas se realicen. 
Tendrán también á su cargo la resoiu- 
ción de las consultas, ya orales, ya por 
escrito, que hagan las Autoridades y el 
público y estén en relación con la índole 
de las asignaturas que expliquen y cargo 
que desempeñen. Las horas hábiles para  
consultas se indicarán en la tablilla do 
anuncios del Estábleoimiento.

Art. 50. Uno de los Ayudantes afectos 
al servicio de la Escuda desempeñará los 
cargos de Secretario contador y de Bi
bliotecario; será Jefe inmediato de loe 
Escribientes y del personal subalterno, y  
le corresponderá además de lo restante 
que le confiera este Reglamento:

1.” Comunicar los acuerdos del Direc
tor y de la Junta;

2 .* Despachar con el Director y  demás 
Ingenieros los asuntos y correspondencia 
oficial del Establecimiento, rubricando 
al margen las comunicaciones;

8 .** Cumplimentar y transm itir, en m  
caso, las órdenes que le comuniquen los 
Ingenieros;

4.“ Dar cuenta diariamente á la Direc
ción de las faltas cometidas por los alum - 
no*| las lecolonos explicadas y las censu
ras obtenidas;

5.° Cuidar del buen régimen de la Se
cretaría, deí ArcWvp y de la Biblioteca,
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así domd del servietó público da e^ta úl-. 
tima;

6 .® Catalogar y clasiñoar los volúmo- 
nes da la Bibliotoea, así como las Revistas 
que en la mjBma figuréis; ,

7.® Redactar lo» trabajo» que se le en-! 
cotóienden;

Form ar las euenfeas de ga^^cs. de 
material, así como las de ingresos .por 
«lereehcm académicos, inscripción de m a
trículas y restantes conceptos; -

9.  ̂ Recibir á les alumnos y al público 
en generaí, contestando á sus consultas ó 
poniéndoíoB en relación con el Ingeniero 
que tuviera qUo resolverlas;'

10; Llevar los libros do contabilidad^ 
do Tegiatros de entradas y salidas do pro* 
ductoa y de documentos, do matrículas, 
censuras y faltas cometidas por Íoéí 
nos y demás que el Director ó la Ju n ta  de 
profesores juzgue necesf4rios;

11. Dar las órdenes oportunas á los 
escribientes para el mejor cumplimiento 
de su cometido, y disponer y distribuir 
los trabajos que dichos escribientes deban 
realizar;

1 2 . Dar las órdenes oportunas al per
sonal subaborno para todo cuanto se re
lacione con el mejor servicio y policía del 
i^tableci miento;

IS. Dar parte de oficio al Director de 
la# faltas cometidas por el personal á sus 
órdenes, y amonestarlos si fueee nece
sario.

Art. 51. Los demás Ayudaut> s y Peri
tos agncolaa afectos al Establecimiento 
estarán á las órdenes inmediatas del Di
rector y demás Ingenieros, y diseaipeña- 
rán los trabajos que so íes encomiende, 
según las necesidades del servicio, así 
como las demás f unciones que les señala 
este Reglamento.

Art. 62. Los Preparadores químicos 
y el micrográflco y fotográfico estarán 
iguaimeirte á las ordenes dei Director y 
demás ingenieros, cumplimentarán su 
misión en los Laboratorios y Mufeeos del 
Establecimiento y desempeñarán los da- 
más cometidos que les señala e/3te Regla
mento.

La# plazas de Preparadores se pro
veerán por concu reo, que abrirá el Di 
rector de la Escuela, proponiendo los 
nombramientos al Ministro de Fomento. 
Los aspirantes deberán ser Peritos ó In 
genieros químicos ó Licenciados en Cien
cias químicas 6  en Farmacia, y el micro* 
gráfico y fotográfico deberá poseer, ade
más, los conocimientos propios de su es
pecialidad. ,

A rt 53. Los escribientes estarán a las 
órdenes del Director y demás Ingenieros, 
de los Ayudantes, Peritos agrícolas y Pre- 
paradores del Establecimiento, y deberán 
desempeñar los trabajos que se les enco
mienden y cumplimentar las órdenes que 
yeciban. , ^

Art. 54. El restante personal de la Es- 
oueli^ so regirá por un Reglamento inte
rior redactado por el Director. Todos los 
empleados subalternos estarán á las ó r
denes del Director, Ingenieros, Ayudan
tes, Peritos agrícolas y Preparadores.

Art. 55. Todo el personal de la Escue
la atenderá á ios diferentes servicios de 
la rrilsma y de su Estación Enológica, de 
suerte ou®» 210 obstante su distribución 
ordinaria, en un momento dado, si las 
necesidades dé la enseñanza, del servicio 
público ó de la experimentación lo exi
gieran, á juicio del Director o de la u unta 
de Profesores, según ios casos, podra ser 
reconcentrado todo el personal ó parte de 
él en una sección ó servicio determinado, 
ya sea ordinario ya tenga earáoter de ex- 
jraofílinarlo#

CAPITULO V
r.E  LOS PROPKSOUES^^^ r

Ait. 56. Las teóricas serán
explicadas por los Iiígreníeros Profesores 
de la Escuda, deseMi^ofirindo' el Director, 

í también el cargo de PrOfesciv.distribu- 
¡ yéndose de en Junra.-Ias

asignaturas quo deban explicar cada uñó
de eHÓs- '
- Art. 57. Las 1 ediciones ó clases prácti
cas podrán sor desmpóffadan por los ín^ 
geniéros, Ayudante!^, Peritos agrícolas y 
Preparadores j'í.-'Ctos á In Escuela, ácuyo 
efecto la Jun ta  de Profesores, teniendo 
en cuenta el personal existente, el núm e
ro de asignaturas y lag nece43idades (le los 
diíorentes servicios; distribuirá dichas 
asignaturas entre los mencionados fun
cionarios. .
- ■ Desde el puuto de vista de este artícu
lo, Irs asignaturas de traducción del fran
cés y de italiano, se considerarán como 
prácticas.

Art. 58. Las obligaciones de los Inge
nieros Profesores, asf como de los Ayu
dantes, Peritos agrícola y Preparadores 
que tengan á su cargo asignaturas prác* 
cas, serán además de las quo por otros 
conceptos les asigna este Reglamento, 
las siguiente?: !

1 Dar las lecciones orales y las prác
ticas que les correspondan, seguir la dis
tribución acordada por la Junta de P ro 
fesores, y á las horas y en los diasque se- 
ñaie el horario de cada curso;

2.  ̂ Pasar á Secretaría parte diario en 
que so exprese el objeto de la lección, así 
como las faltas y  las censuras do los 
alumnos;

Koíiacíar los programas de las 
asignaturas que tongan encomendadas y 
sometorias á la aprobación de ia Ju n ta  de 
Profesores;

4.® Auxiliar al Dlreetór en cuanto 
coneiorne al régimen de disciplina, y ge
neral de la Escuela, cumpiiendo las dis- 
pr/siclones que dicto para este fio;

5.̂ ’ Coadyuvar á las ensvñaiizas quo 
señala el artículo 43 da osto Reglamento;

6 .̂  Facilitar oportunamente a l Direc 
tor los datos necesarios para quo pueda 
cum plim entar lo dispuesto en el aparta
do 9 .® del artículo47 do osíe Reglamento.

A rt 59 El desempeño de un cargo en 
la Escuela, es totalmentíá ñicompatiblQ 
con la ens0ñan:?.a privada de las asignatu- 
rus, que eo ella se expliquen, así como 
de las necesarias para ingresar en la 
misma, pero es compatible en cualquier 
ocupación que no impida el exacto y de
bido cumxúimiento de les deberes anejos 
á dicho cargo.

Art. 60. Los Ingenieros Profesores, 
convocados y presididos por el Ingeniero 
Director, constituyen la Junta de Profe
sores.

Art. 61. Las atribuciones de la Junta 
de Profesores, además de Jas restantes 
que íes confiere este Riglamento, son:

1.® Discutir y precisar los diferentes 
programas de las asignaturas que consti
tuyen la enseñanza, y los cuestionarios 
relativos al ingreso;

2.® Interpretar el Reglamento en los 
casos dudosos y resolver en ios no pro
vistos;

3.° Resolver sobre las faltas cometi
das por los alumnos, siempre que de ellas 
haya de conocer;

Preponer todas las reformas y m e
joras que" se eonsidereii eonventontes 
para la ens^eñanza, a i como las modifi
caciones que sea oportuno ictroducir;

5.® Fijar el número de clases corres
pondientes á cada asignatura; 

fl,"» Oirtribuir Jas diferentes asignatu

ras teóricas y práctica# entre el persoíial
que iudioa este Reglamento;
. 1  ̂ los program as

yAupatiÓnarics do laé diversas asigna- 
■turasE": , .  ,
, Art. 02. L a  Jun ta  de Profesores cele
brará sésióii cuando lo acuerde el DlrMo
tor ó lo BoJicUen treg de loa indivídii 
que la oomppnéu. FIs obligátoria la aiós- 
tencia, á  estos actos para todos los indivi
duos que constituyen la Junta , salvo por 
causa debidamente justificada.

Art. 63, Para que Ja Ju n ta  de P ro fe
sores tomo acuerde, es necesario que se 
reúna más de la mitad de los indivldüos 
que ia componen. A la segunda citación 
se resolverá, sea cualquiera el número 
de Jos que asistan.

Art. 64. Dssempeñará el cargo de Be- 
creíarío de la Junta  de Profesoioa el 1 1- 
goniero de menor antigüedad entre lo# 
preseáífs.

Art. 65. Las votaciones, si fuesen p 3 - 
cisas, se harán por orden inverso de a 1- 
tigüeiad , principiando por el Ingenie, o 
de menor categoría y terminando por el 
que la tenga más elevada. El voto dol Di
rector será de calidad en caso da em 
pate.

Todo Vocal de la Junta do Profegores 
tiene derecho á form ular voto partieul ir 
en cuantos asuntos ontionda dicha J uk :;u 
y á que éste se acompañe en los informes 
que pida la Superioridad.

Art. 6 6 . Las actas de las sesión#» de 
la ju n ta  de Profésores se extenderán va 
un libro foliado y rubricado, firmánrjo- 
las el Secretario de la mi^ma con el visio 
bueno dol Director, y al jnargen se anota
rán los nombres de lo» que asiatan á ist 
se-ion.

Art. 67. Todos los íí ños, oontúuído ($1 
curso, 8 6  reunirá la Jau ta  de Profesor- a 
con objeto de discutir Iss mejora# quo 
convenga introducir en la eoseñanza y 
demás servicios del Establecimiento. El 
resultado de esta disousióa lo consignará 
el Director en la Memoria anual á qua # 0  
refiera el apartado 9.® dol artículo 47 do 
este Reglamento.

CAPÍTULO T I
DE LOS ALÜMNC#

A rt 6 8 . Todos los alucíanos esíán obli
gados á dejar en I# Secretaría de la Es
cuela, al empezar el curso, nota dalas 
señas de su nomicüio y á participar su 
mudanza cuando ocurriese. ♦

Art. 69. Será do cuenta da lo# alum 
nos la adquisición de los libro# de texto 
y délos instrumentos y enseres necesa
rios para ios trabajos gráficos y dibujo#.

Art. 70. Todos los alumnos están obli
gados á cum plir exactamente las órdenes 
del Director y de los Profesores, en cuan
to concierne á sus deberes respectivos, 
orden en las clases y prácticas y al rég i
men de la enseñanza. En su asistencia* á 
las clases no se distraerán del objeto do 
cada una de ellas ni aun paraocupar.se 
en trabajos correspondientes á otras, í lu  
las aulas explicarán las lecciones cuando 
el Profesor lo estime oportuno para  cer- 
clorarse de su aprovechamiento, y en Issa 
asignaturas ^áficas y práctica» ejecuia- 
rán les trabajos que se les encomiende. 
Están asimismo obligados á redactar fue
ra del Establecimiento los trabajos n u 
méricos y análicos que m ies  encomien
den sobre las materias de las asignaturaa 
que cursen.

Art. 71. Los alumnos tienen la obliga
ción de asistirá  las clases teóricas y prác
ticas á las horas señaladas, ahí como á las 
visitas y excursiones de estudio de qu® 
habla el artículo 6 .® de este Eeglamentoi

La asistencia á «lase m i ,  diaria^
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eepto los dcmlngoSj días de ñr^sta entera 
y hcB'mB B?K'aoí]:iieí̂ , los días de Car/5SYai 
y Miércoles d¿ (a n ’sa, loa cuatro ú a irnos 
días de Sorria'oa Santa, lunes de Pasoua, 
Io5i once üititnos días de Diciembre, los 
diez primeros de Eaero j  los días y cum
pleaños do SS. MM. los iieyes religantes j
B. A. R. ei Príucipíí de Aetiuias,

Árt. 72. No Ke coBseiit'lráii, faltas cía 
asistencia á Ins ciaBOS» Para comprobar 
aquélla, los Profesores pasarán lisia to 
dos ios üíss, tolerándose sólo la tardaos;a 
de diez miniiios, njarelados por e lie io j 
del Establecimiento. Gíiaedo la tardanza 
exceda de dichos oi/-z minutos y no pa&̂e 
d© treinta se considerará )a falla crnno 
ele puntualidad. Tres faltas de pniituali- 
tíad cciistitülrán nina falta de aíns-íereia, 
25 faltas de asistencia, á clase iiar asig- 
natura íeó.rlca 6 pr5^etica ele ie:c'<)n dnv 
ría, 20 á la de CÍ.OCO l0Ci5ÍOü8s S', o mu ales, 
15 á la de cuatro, 12 á uim  ciase adem a, 
seis á u:oa de lección bisernae d f  D'es á 
mm do loocíón s; roí-nai, ocas;on.-? on la 
pérdida de Ja asigu'-tura corroepondiente 
en el curso en que las í  al las sa imb.eron 
eometido.

Arí. 7;D Lí>8 faltas de asmtcncm po
drán Jnatiñi>arse en fn'bida íonnaa^preYlo 
aviííO por fscrito, indicando las cansas 
que la motivon, y en fsta forma so ten
drá eo eimnta por los P,roí'esore3 raspea- 
tivos, y en p.ii caso, por Ui Juntr, para re
solver acerca de la pórdida, de la aBÍgna- 
ínra úo que se habla en el aitículo ante
rior.

Art, 74. Siempre qna los alumnos ton- 
gan que elevar alguna iBstoBcia con res
pecto Á la OB̂ -'eñtinF.a, Is dirigirán ni Di
rector, ó por €c?B(ia-:d:o do este, segón los 
casos, á la Superioridad.

Art. 75. Ningún alumno podrá salir 
da las clases sin permiso del Profosv'-r 
respeodYo, ni permanecerá ausence más 
quB el. tiempo pura no nto preciso psra el 
objeto á que hubiera sr.lúlo.

Art, 76. Lob alumnos s*:a'án casíUmdes 
tímcipllsarijimmne siempre qna ccmmtiBi 
faltas de in bu bordmacio.n ó ir Mu Jan las 
disposÍGÍones tíe este Ks:<glame.ütt>. tía con
siderarán talt^as do ñisubúrainacíOB iss 
ejecu tildas centra hi obediducia debida al 
Director y á lo^ ProfasoreB; las respooB- 
tas ofensivas á loe mismos, ya lo sean por 
la esencia, ya por el modo m\ que se d..ie* 
ren, y cualquier otro acto quo por su )ia- 
turalesa ticoda á mo;noscat)ar la autori
dad, da los enes rg¿5 dos do 1.a en se ñau za 
dentro dol vrdsnt.o So eo-nsido
rará a también como do tírmbordd'meión 
las falías írJco{.ivrííi á toiu-» 6 á JdgUDrs 
de las dííses.

Arb 77. Das faDas se cíOTegirán aagun 
su menor 6 mayor grave laa:

lA Con roprm-siÓB privada;
2.*̂  Con raprooBum púbbea;
3.'̂  Con trabá|-n extraordÍBarloB acer

ca do matorm.B cornpaeiniidas e.ri las aaig* 
naturas q m  curse el arumno;

4.® Con priyacióB úal examen en la 
primera época;

5N Con pcrdfcb^ de curso;
6N Con pérdida ue oarécier de alum^ 

no y ezpuife]íCD. de la .Cf,c'nel.e,
Art. 78. Los ce a tro pvrmerot? ca5íügcs 

s© impoiidcin por los PcofoíHíirei^ dando 
«uonta si Director.

El quiiito por el Director, previo acuer
do de la JuBtH de Piofesores, cuando las 
faltas sean gj v"s.

Ei saxí'o ca tgg ^iC impuesto por la 
Junta  de I coi  ̂ (<■ pnr faltas gravísi
mas que ha.y D a nmoo iiuiigno de 
coBtiniiar en el Eatablecñnlento, .E t̂e 
acuerdo habrá de to / arse con audiencia 
dei iiiterosado, y paríi que iea ey cativo, 
feabrá de obtener, po.r lo meuqs, ios votos

de las tres ouartas nartes de ios Tócales
qiie asisbc 5 ^

A rt 79. 11 i o podrá levan
tarse b o impuesto ó
por el " '  ̂ q rn  >, de acuerdo
coa le de  ̂ *■’ '-.-s. Los castL
gos se publicaran en la sabliiJa de anim- 
cios.

ArL 80. Los slumnoB ele la carrera de
Enólogos, satisfaráo. en concepto de re- 
monera.ciÓD de la eoseñaiiza y al tiempo 
de hacer la inscripción de inatrímila, e?íl
eo peinetas ea imgcíB al Estado
por cadsi una de las aslgiiataras, teóricas 
'ó prácticas en que se matricuion. E ntre
garán IguídmoBte tantos üm M es móvi- 
h-'ñ de 10 céntimos caontas sean dichas 
in-.trleulvn y adereás otro para ol res- 
f ucido ne hi sollcitod, Batbieran además 
lee peseta en nietvHco por aEÍgeetTirae3i 
concepto de díoreciios de inscripeiéiL

Abonsrén t;mibjóo. eo la •primera qviu' 
cenado  óíayo, en concepto do derechcs 
(le exaiíien 2^50 peseias en metálieo por 
cada una de k a  a&lgnato.ras en que ñgu- 
sen inaíricu gdoa 3̂' ad©<:eá3 na tim bre 
móvil de 10 eéntimoe por aHÍgiiaPu-a. 
Los iocIlcaáoB OerechoB serán para los 
exámenes de Septieoib're en caso da no 
apro! ación en la primera época,

**Art. 81. Los sin amos de la enseñanza 
de Ecólogo repondrán y reparas ób. á su 
costa los daños quo causaren en las de- 
pei3.d6nci;^s y material de la Esouelo, y 
e:m esl© fin harán en cada curro, y ai 
tiempo de matricularse, un d.epóaito de 25 
pesQifxB en metálico, en la Seerefiría d(3l 
Estab>eci¡r-íento. Cada año sa hará la li
quidación de los gastos por eete concepto 
y BG devolverá ei jiobraníe ai le linbiere 
á los slntiQKOs.

Art. 82. Los aspirantes á ingreso en 
lii £scB6.Up ab.ooarán a i’ tioMpo- de soli
citarlo cinco pO’̂ ema en metálico en con
cepto do dercíclios de examon por cada 
una de las j¿sÍgnaturaB, cuyo examen so
liciten y sdemíis nn timbre móvil de 10 
eéo timos porcada uua da el las. Los ki- 
dicados derooüoB «erún válidos para les 
exámenes de Septiembre en caso de no 
aprobado m  losado Mayo.

Árt. 82. Al publicarse la convocatoria 
para laa que en taríoioa ei ar
tículo 4B de crm Regiamenío, se cetídla- 
ráii íUñ cormicione.? en quo en cada caso 
tendrán logar dichas

GAP IT  TIL O Y II
DXr- l'-.AVEn.lAL

_  A rt 84. ConstH'oyo él material de Iñ 
Esc líela:

L" El edificio, jardines, caoipo de ex- 
perimentaciunes j  dvpcndenciatí conc- 
trnídiís ó cp.i0 so coBst,ni;í;aii oii lo suco- 
sivo;

2Y El rnrcLv'je, ovierí c j  iitcssfiiof? 
do o.>dc3 CíCers; ■

3P La BU.dioteDa j  colecdonm  de di
bujo;

40̂  Los Arcidvos;
5P Loo M.USOOS de tedas los clases, 

con isa diícreiLca máquinas, iyiBtrcime.a- 
tos, aparatos y coieccíoBcs;

6.8 Los diforcí líes labocístovks, eon 
todos Bíis ó'i'O ;

7P L îs óisL'otas aulas, eoB. su mobi- 
Ilaáo  y aoíir'Oí^'';

8/' y <)> V -A ''“h YA( 
s uc di ' ^v .  ‘ . .-rv  g , 0  ‘

s\ t,, ; ’b b M-í í , V
sas Secckines de.l limo Y al de la Escuela 
S0 revigaraa todos ufio&y j  en olios üe 
inclín rán ios objetos nueva mente adqu'L
ricb'̂ s y i g, \  ̂ > f or, ‘ 10
te  en el ra aterí al. quo esruviora in ve.ma
na do ardtír'f'amoMo'o

Aí't, 86. M¡-mtra^ li-s na) a dieíponiblií»

el perfx:ual podrá .habitar ©21 los ciiar. 
tos destilados para ello en el ecliteo 
e0.nti\d, \jciiu interhiai'neiite 110 se trrnii- 
nmi toíias las coBstruceionoB que debon 
integrar le. Escuela, quedará afecto á la 
mimia, para las contingencias do la en
señanza, uno de los m en clon a dos cuar
tos, que, en consecuencia, no podrá ser 
Ijiabiíado por funcionario alguno. El iso 
existir habitecioiíes di&;poinbies noBÍgifi. 
ñci4 derecho á indeinnizadóu do Bin*gu- 
Ba ©lase. Si liee-iio de h©foi?:ar en el odiíi
C.ÍO dei Establecimiento obliga á some
terse á todas Dxs disposiciones que sobre 
ello indique el RegLumento lnta.iior que 
debe dictar ©i Director de la Esciiels; y 
el que no complimentara L s iodicaáag 
disposicicnGS sem  obligxdo á abandoxiar 
la habitacióo.

.Ai-L 87. lios propietarios qve deseen 
ensayar alguna do Jas máquinas, apara
tos o instraípeiit-as de la Secuela, lo soH- 
oitaráii dél Director áe la m.1sma, quien, 
si las B6cosidades dei Establee i. miente lo 
consintieran, podrá concederlas tempo
ralmente bajo las condiciones siguion- 
te;i:

lY Qu0 so deposite en la Caja d@ la 
Escuela el todo ó parte dei v^dor dei apa
rato á Jal cío del Director, con m jñ  can
tidad se satisfarán ei importe de los des
perfectos qoe éste .haya sufrido;

2/  ̂ Begúa loa oascug y á jiilclo d̂ 3l ,DÍ- 
rector, ei aparato ó máquina deberá ir 
acompañado de un cm.p!cado dei Esta- 
Maeimknto, el. cual quedará encargada 
de su cvidñdo y de eoseñ^r sil manejo á 
los que .1 b> er?plv!.^r. siendo de

^■'Y. ‘ les gTuétos (. O loco*
moción' '  ̂ « f o < mylcikáo en tercera 
clase ó o w o j’' y (Oictro pesetas 
dIar'iaB p i e  '  ̂ de los que m'^drüo-
ra  60 .su .i Del. de estas can
tidades .responderá el deposito becho per 
ei soliciteiue;

3.® Al ser devuelto ei aparato Se efec
tuará la liquidación del deposito, de la 
cual sed a rá  copla autorizada al depofpi- 
tan te q m  debfcA firmar en el oiiginaisi 
£0 lislla conforBiv;

4Y Se podrá exigir la inmediata de
volución del Bparaío en el casv.) cii que  ̂
ñiera prírciso pí^ra las BoceAdaleB del 
Estate ‘cuTílerá-», sbí co\u»> en ol caso eo. 
que. se tuvbu’u conoc'miento de qua no 
era debí inxn tmtado.6 ©.inpkalo. .Da 
torios modos el sn\mitmki& bo podrá rete
ner ei aparato en su poder mus q«a oL 
espacio de tiempo m cm evío  pora verlñ- 
car. el muy jo  mv& quo lo imbiero sqliei- 
tado; ' .

5.̂ ' 'Las gG'-ios de íi? rupotete y áetóas 
que exige el Xti? ■'* j > .»eí -seráfi,
clesdo luego, -b* m , »(* dcJ solycifeute;

6.1‘ No a© d noy < .0  ap?i.ratom'Í^
áe una vez ai m k  » u. erosado.

o a p .it  iiLO v r n
D.1SFO3I0ION.E3 GEí̂ EEALESi ■

Alt, 88 Lub dudas qise pií;«̂ daB. ocg- 
rr:Ir en .ia interpretacién de testo Kegk' 
mente, .-y-.áa resueltas por la Dirccdón 
Grioerai úe Agricultura, Minas y Montes, 
á i a eiiu; ifD’nanará el Director da la &•• 
c'íî Eji oyendo á b.v .Junhn do Frofesorei*

Arí. 89,. SbuBpra que so Juzgue 
ixbBte ú oportuno iá pnSikam
trabajos rofereuteo á problcm as,.ssuntoft 
6 ene roe relacionadas con la Vitichb 
tura íí tfijoiogía.

GA.F.ITÜLO IX
T)ISP05IOIONES TRAN.3XT0FÍAS

ArL SO.. Lli prfíneiíüi eouvocaíoria áS' 
■}ijgfí-so á .ia-enscñiMUza do )a Cíi.rrera h®» 
Enólogo 8 0 publicará ciportuns'«f-^^^| 
para que ios exám m í’̂
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iisgar a! año próximo en Im  ép®* 
éas fijadas por esto Ii^''glaro0].'ito,

Los fiuestionario« 6 prcgram/as conceF” 
xiioDtes á las mato'^ias ú.q iegrego pii- 
Ijíicíirán por el Director da la Escuela 
daatro del año acDial.

Mádridí 7 da Hoviembre de 1011.»*» 
Aprobado, Gasset.

U M l B « C i O »  t ' S l í f i Ü .

HMISTíSIO DE ESTADO

' OÓTíSü] da España Cliristianía 
'farí;|cips^ áossia l\liíi]stcrio-0l fábeoiioioa' 
to dc4 súbdito pañol Manuel Oyarai- 
bai Ari(2áisí;, in.ariDcro dcl vapor Oijoño, de 
la niiatrícíiia de Bilbao, da ve-hUioue^^a 
años da edaáj natural de Bolórzano (Ban- 
íand-dr), hijo ..de E:?eoíá»f;íco y de Isabel.

Madrid, 6 de Noviembre de 
■ Subsecretario, Manuei G-oBssáls'á Hon- 
t e i a .

lIBll CtHisul de E^pi^Üa mi Tánger partD 
«ipat á mí0 M biátcrio el. íaUecimieuro 
del BÍibóltó espsñof Fernando Besaldiic 
MoBsé, natura i de Oervora, on la pro vía- 
■fia áe'CastalióH. do la Plana, de cmsFenta 
|ocho año^, viudo, bJ.jo de Jaan  y da 

aleña, Jornalero, ¡acaecido an Bar- 
bano.^y habiendíj dejado docjiioien'^oci í îa 
interés, que m  entreararáD. á la -persona 
4^0 j^Jístíñqne su derecho,

3Isidríd,7de Noviembre de 1911.--E! 
'«uteoreíario, Manuel Goniáiea Hon- 
íoriíg.

El Cónsul de España m  B¿m Juan  de 
Puerto Kico, parpcípa á este Bíinisterio 
ei íalledmíento de ío^ súbditos espa
ñoles:

Natalio ele ia Enoariiadón, natural de
Albacete, da mmrenM y onúro  años da 
edad.

Manuel Cosido Torres^ ídeito de Ayeg, 
de setenta ídem,

Lnlñ Madna. y G;-írcía-, fdfím da Oviedo, 
de trciiivtñ  ̂ ocho ídea'o

Francisco García Perujesa, ídem de 
A t̂urfóí», íln m^^entñ v uno ídem.

Joan. Bauíiat. .̂ Balleí^ter Pujol, Mam de 
Sagras, do setenta y filote íícb̂ ra.

iJeremíasi AS vale y S'síéves, í iem  de 
Santa üfw& de To?>er?fe, de Beseata ídem.

José María xMaiieinco y K-U’̂is, ídem de 
Santander, de cincuenta y cirieo ídem.

Angoi Sa.05í y Am,brós, ídem de Yaiia» 
áoiid, de sesenta y doa ídem.

Aurelio OabaLloro j  ícl.®m do
' Torqíseraada, de ioienta Idem.

Antanio Herofindes Marroro, ídem d® 
Santa 0fU2 de Tenerife, d© y íro«
Ídem.

Manu®! Amador y Péros, ídem, do Ga
nada», de d o  cuenta y cd 4@ ídem.

Agustín Gonaáleu y Cáhm^m, ídem de 
Ieod (C.^í3arias), do veintiocho ídeoi; y

Ambrosio de Árn’goiúa y Anmtl, ídem 
de Vizcaya, d@ einouenta y sieto ídem.

Madi’id, 7 d© Noviembre de 1911 =-~Ei 
Subs®¿retarlo, Manuel González Hoia- 
toria.

TRIBUNAL SÜPREM9

€ s ‘iBtMet©.íg® ñ ém U iifi-  
tra tiu r ií .

S E o E E T B. í A 
Eeladén de lo8 p id im  incoados avdñ esta 

Bala,
B. Enrique Ortega BaJlesterog 

(Mfidrid), contra la R m l c n lm  expedida 
por el Ministerio de Fomento en 17 de 
Julio  do 1911, referente á pr- >visión d©l 
®'í5Tgo de PreparaíPíF eiactricistíi de Ea- 
cueia Nacional de IngenleTOiH agrónomos.

5.472.—docisdjci A. Couvaol f  Compa
ñía (Vizci^ya), contra &euox'dos la Di- 
rrccidn General de Adû oní- s do 26 do J u 
lio j  11 da Agosto de 1911 roca id- -s en ex
pedientes números 118/911 y í 29/91.1. (-le- 
cd&racifiiies BÚaieros 5.41B j  6.052/911), 
sobre aforo de cordelería,

8.473."~I). Lorenzo Ortiz de la Azuela 
(Madrid), contra la Kesl orden expedida 
por ei Ministerio de Iía Gobernación en 12 
dfi Julio  d© 1911, referente á rtóe'h-imación 
do iateresei? por ocupación do terreno.^! ex
propiados de la ñne.i núíBerai U y de la 
Cid le Ma vor,

3.474.—D,* Jaooba. Aiibert y otros (Pon
tevedra), contra la B.^ai ordo o expedida 
por el Mifiistorio de Gracia y Ja s tid a  en 
$ de Septiembre de 1.911, retoernte á abo
no de honorarii-6 devengados por D. Ma
nuel F. de Quintana, Afcpi.it cío que faé 
d@ la Dióc;̂ ?̂ is de Túr, por ia formanióa 
do pz^oyectos da reparación do vanoB te- 
ireno^,

5.475.—Eí AjETitaralanto de Oñato (Gui
púzcoa),, Cf3ntra im R'- âl orden expedida 
por 0.1 Biinisterio de Fomento en 24 da 
Junio de 1911, referente á expropia el ó.n 
de loi d© ürdantrgln@ta, 
para abastecer de íígíía» á la villa de 
Oñate.

8.4?(i — D. Beiiejto, tutor de
B.*' M..frííi del Pilar Aiirell y Fret&d ■sen- 
tra la. H@sl oFcleri expedida por el Min'w- 
torio de Hacienda m  2o de Julio de 1911, 
referente á reúlaameíñn contra liquida 
clon del impue'?tb de Derechos rea .loa en 
la partición de la herencia áe D. Salva
dor Aurali y Maseé.

8.477,—.DA Julia Yem .Alfcmso (MHrela), 
oontra acuerdo dei Con.Sif̂ :jo Suprc,mo de 
G uerra y M.arioa d© 1.0 de Julio de 1.911, 
referente á pensión del Montepío MíHíar, 
cbmo viuda del primer .M^quniista da la 
Árroijsdíq í). Joaé Pascu>-ü Gatolb

3.478. D. Fríuicíseo M¿<rcr.» Pela yo 
(CuencE), €o.ntra la Eeal orden .expeduia 
p o r '0l .Ministerio da -Marina en 12 de 
Abril de 1.911,. referente áoposi-uón veri- 
í!c^;da para el Cuerpo Jurídico de la Ar
mada.

8 479.—El Fiscal do S. ¥í. (Madrid), con
tra  acuerdo de! Trlbeiiai giibarnativo 
dictado en 13 de DUilomb.re da 1907, so 
bre caducidad á@\ oapiíal 6 rnterm^es de 
una .lámina pertenemente á la Capaila' 
Día fiia.dad.a por D. Jium- de ,1a C.i.lia en 
la ígioeia de Torreila (Zaragoza).

'3.480.-—O.®’ María del Carmen Je! Alcá
zar, en nombre d© su Mja D.* María del 
üarme.n Oar^aja! (Cáceres), contra ,1a.Eemi 
orden exp0d.ida por ei Msnisto’do de la 
Gobernaos ÓD en 14 do Judo  d© 1911, recaí- 
d» ©o. expediente relativo á Ja obra pía 
institufáíí e.n Cáceras, denominada .Es
padero y PIzarro, en que solí citó el pm- 
trcnazgo el P.resbíteroD. Faqs i no Onado.
' 8.48L--D. José Ortmlo Liorca (Vaíen

cía), contra la Real 'orden ©xpo lida por ©i 
Mroistorio de Gracia y Justl la m  6 de 
Julio de 1911, por ja que se o mñrmo á 
D. Iguado  Fiüeí la vaoanl^

m  el Juzgado d® prim era instancia du 
Allega.

S48í,^--D,^ M am  de la Pzívíñcaoién 
Alonso (Viíídrid), oontra la HemJ orden 
exoedvJa por el M misterio de lastm c- 
cióü Púb?i'-:a eo 81 d-*-> Julio  d..e 191.1, por 
l>i que S8 no-uibró Auxiliar en propiedad 
de la asigoatüra do Lengua fraac^^-sa de 
la E¿.cye*a Superior de M&eMra-B de Ma
drid á .D.®' Ju ila Escribano ó Ig.lesiae,

8.483.-—.D. Man'uei Isabel Laieiibirra* 
mentaría (.Madrid), en su nombre y en el 
do su M|o menor Lucio, contra ia Real 
orders expedida por el Ministerio de .la 
Gób0rBac.i5.ri ©o. 18 de Julio de 1911, por 
la qoe declara soldado á su hijo.

8.484.—Do Pascua.1 Paera Tabernor (Va- 
.l8.D,cî 0 contra acu-rJo  dei Conaíjo Su* 
premo de Guerra.y Marina de 15 de Judo  
de 1911, sobre mejora de haber padvo 
como 8aígv Hto retirado de Infantería.

3.485. — Ei Ayuntamiento de Albarra- 
cí'Ci (Tc'ruei), contra .la Real orden expe
dida por ei M.li‘isterio do FoiBento en 2 
de DiGembre de 19U, recaída en ©xpe- 
diente relativo á reciamacioa de! pue
blo de E.i Campillo sobr© derecho á ios 
p.^gioa de! montcí denominado Patío del 
Ke? D. Ja.?mo, término de AJb^rra-In.

Í486.—0.“ F^Gra Maíz y ü lm m  (Ma
drid), coBt á aouei do del Tribanal gu
bernativo dictado 00. 27 de Judo  d© 19.11, 
Bobre mejo a de pBííSíén como viuda de 
D. F.rao.oisco 0;IbeÍlo, Secretario que filé 

■ de la Hala tercera dei Tribunal Sapr--m,o.
S 487.—I),®' Eogeuia Matías Plzarro 

(Ciudad R-m), contra acuerdo del Tribu- 
be! G-abernativx.^ sr^bre derecho á pendón 
úeí Montepío de O ñdoss como viuda d@
D. Priideij.ci3 F. V¡mnho, eoi.p.leado qu9 

-íüó 00 ÍHB minas -de Al ' -adéo.
3.488. — Ei .Ayuot'j-.miento ,dc Madrl-d, 

contra acuerdo áo' la Dira.adé.o General 
de Oontábucioiies?, trasladado á la .Dele- 
gació-u de HacicB.da, en 27 da Julio de 
191L recaído e.n expaü^nte ©n que la S‘a* 
periora úe la Cai*?a de Cai’i'd.s.d'de María 
IoiB.acula.day del Genera i Martíaeg
Gampos,’.nfimero 12, ^obro exacción pár
pete a ele e-y>la ñu rn.

3 489.-"-Oompañía de los F'vVrrooar.rlI@.i 
do Z¡’iíra  á Huciva, fo.ütra acuerdo áe la 
Dirección Geuorai de Ádu?maB dictado 
en. 20 de Julio áe 1911, racaíao en expe* 
diente B.ümero 20/910, referent© á aforo 
do piezas para .locoraotcrír.s.

3G90.--"-/íviintamie.nto de Madrid, eoB- 
tra .la Real ordüu expedida por el Merds- 
torio de iBStsuccióa Pública en 10 da Ju 
nio de 1911, referente á derecho ú 003par 
ca«a • h><.b>tadóa loa Maestros coaísortcs 
que vivieren en la misma b.e.M-'daá,

3,491 "".El E.xcffio. ñoñrv Ob.ispr> y Oa- 
bildo dd ia Iglesia Cab-dr-d do Malaga, 
Contra la Ee-al ordo o. expedida por ei Ml- 
TiMteño áe Hacienda en, 24 de J.íiiio úe 

. 1911, por la ©nal bc dest síiuiaron. las pe- 
tÍclo.ncs dei Prelado y del Gabikio, sobra 
eoiisióii de io.isodj>doues iuíransferibles, 
equivaieotes de loe bienes dótales áe oior- 
tEB fuaJaciüíie,s piaiossis. ifístii'iiída.s por 
particulares en la Safüta iglesia Uaícdrai 
par î. bi celebración de aufragios.

3.492. —.DJ Fau.la Sánchez Truncado 
(Ciudad R'Mú), contra acuerdo dei T d - 
biinai ga.ibarDativo dictado eo. 14 de J u 
icio do 191,1.̂  sobre derecho á Montepío d© 
Almaóén, como viuda de D. José Policar- 
po Tirado.

3.49-3.—Soclodad The G5rdot.?a Oopper 
Oompant Ltd. (Córdoba), contra la Real 
orden expedí.da por ol ¿íinisterio da .Fo- 
mentó en 30 de Junio de 1911, por ia que 
se deolam nulo, feneoido y s.in -enrm  ©i 
expediento de Registro minero Chapa
rral, BÚmdro 6.897, dai término úe Oor^ 
iobü*



s i a 10 Nc?i«mbr3 i@ll Gacela de Madr!d.^Núm. 814
5.494.—D. Manuel de Torres Grima (Va

lencia), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 26 
d© Julio  de 1911, referente á otros nom* 
bram^entos de Médicos Directores de las 
estaciones sanitarias de Mazar ron y Vi- 
naroz, á favor de O. Francisco Santama
ría  y D. Federico Fijardo.

3.495.—D.‘ Rosa E. Rivero Agrá (Ooru- 
ña), contra acuerdo del Tribunal Supre 
ino de Guerra y Marina dictado en 26 de 
Ju lio  d© 1911, por el que so le denegó 
darecho á pensión como viuda del Capí 
tón de Infantería D. Ramón Caitelo.

3.496.—D.* Francisca Fernández Quin
tero (Cádiz), contra acuerdo del Consejo 
Supremo G uerra y Marina d© 21 da 
Ju lio  de 1911, referente á pensión com^í 
viuda del prim er Condestable de ia A l
iñada D. J¿scinto Milán Castillo.

3.497.—La Comunida i de Eeiigiosas de 
Saeta Catadna de Sena (Madrid), contra 
la Real o rd ío  ©xped da por ei Ministerio 
de Hacienda en 17 de Junio de 1911, re 
ferente á pago de iniereses y dividendos 
de ÜÍDCO acciones dat antiguo Banco da 
Ban CarJos, de que sa incaucó el Estado.

8.498.—D. Jesepíi Gonstans (Barceío 
na), contra acuerdo de la Dirección ge
neral de lo Coníenoioso dictado en 28 de 
Junio  de 1911, referente á liquidación del 
impuesto de Den cho* reales por venía 
del vapor Argentino,

8.499. — El Ayuntamiento d© Fuenla- 
brada (Madrid), contra ia Real orden ex
pedida por el Ministerio de ia Goberna
ción en 27 de Junio de 1911, referente á 
fiuepeo«ión ó destitución de su cargo 
como Secretario á D. Santiago Montero.

3.500.-Comunidad de Regantes d© la 
villa d© Áicora (Castellón), contra la Real 
orden exp' dida por ei Ministerio a© Fo
mento en 21 da Julio de 1911, por la que 
üi© anula la de 19 de l^ebrero de 1907 re 
fercBte á aprobación de Oidenanzas y 
Jiegiámentos del Sindicato.

Lo que en cumplimieiuo del artículo 86 
de i a ley Orgánica de esta jurigdiccióu se 
Enuncia al público para ei ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 6 de Noviembre de 1911.—El 
Secretario decano, Luis María Lorente. 

 — -

MINISTERIO DE LA GUERRA

IssEpoecl^^H g e t te r n l  
C r i s t i e s  JL iq iii^ iadoraE  

H e l  E j é r c i t o .

Junta dé Inspección General, 
en uso de las íacuítades que le están con
feridas, ha resuelto có.nceder el abono da 
loB tercios le  sueldo devengados por el 
Comandante que faé de Movilizados de 
Cuba, D. Münuei Aivarez Valoárcel, des
de d© Mayo do 1900 á  26 do Agosto 
de 1911, ambos incíuiíive.

Lo que se p u b lica  en cumpUmíento de 
lo prevenido en el artículo 8 . d© la Ley 
ti© 11 de Abril de 1900 y á los fine* que 
#n el mismo se iu toleran.

Madrid, 7 de Noviembre d© í911.««Ei 
Saueral encargado del despaeho, Arturo 
CosijÁiéz JdlpL

La Junta  de esta Inspección General, 
en uso de las faouiíades que le están con
feridas, ha resuelto conceder ei abono de 
los tercios de sueldo devengados por el 
prim er Teniente que fuó de Movilizados 
d© Cuba, D. Vicente García Fernández, 
desde 1 .® de Mayo de 1900 á 28 de Agesto 
de 1911, ambos inclusive.

Lo que so publica en cumplimiento de 
lo prevenido en ©1 artículo 8 .® de la Ley 
de 11 de Abril de 1900 y á los ñnes que 
en ei mismo se interesan,

Madrid, 7 d© Noviembre de 1911.—El 
General encargado del deRpacho, Arturo 
González Jeipi.

MINISTERiO DE LA GOBERNACIÓN

Isispeeeiém  Cíesteral dio Bfi&Máad 
e x t e r i o r .

Según noticias oficiales coinunicadas 
per ©i Gobierno de Austria-Hungría, no 
habiéndose presentado nuevas invasio
nes en la^ ciudades de IJipest, Torokbe# 
S9, Alf-olupko y Kuman, han sido las mis
ma» deoíaradas limpias d© cólera asiático, 
con arreglo á iaa prescripciones del Con- 
veoio Internacional Hanitarío d© Paría.

En su virtud, quedan sin efecto las Cir
culares de este Centro de 81 de Agosto 
(Gaceta 1.̂  de Sepímmbre, 18 y 22 deOo 
tubre (Gacetas del 20 y 23), todas do este 
año, r< ferentes al estado sanitario de las 
mencionadas pobisciones de Hungría.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el dcl comercio, Direcíore» de las 
Estaciones sanitarias de los puertos y te
rrestres fronterizas, y á lo» efecto» de lo 
dispuesto en el vigente Regiamenío do 
Sanidad exterior.

Dio» guarde á V. E. muchos año^. Ma
drid, 9 de Noviembre de 1911.«»El Ins
pector general, Manuel M. Salaaar.
Sdfiores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capiián general de Africa y Co
m andante general del Campo de Gi- 
braltar.

Según noticia» oficíale» eomunieada» 
por el Cónsul de España en Budapest, 
existen cazo» de cólera en la población 
húngara de Magiar* Klmle (provincia de 
Moson ó Wiefeelbarg).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, ei del ci meroio, Directores de 
las Estaciones sanitarias do los puertos y 
terrestres fronterizatí, y á los efectos do 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Noviembre de 1911.=E1 In s
pector general, Manuel M. Salazar,
Señores Gobernadcre» civilekd© las pro^ 

vinoias marítima» y terrestre» fronte^* 
riza», Capitán general d© Africa y Co
mandante general del Campo de 01- 
braltar,

El señor Representante de Francia ©n
esta Corte, comunica que por el Gobierno 
d© Túnez se pone ©n conocimiento de iaa 
Compañías de Navegación que hacen es
cala en los puertos do dicha regencia, 
que en lo sucesivo no d berán adm itir á 
bordo á ningún musulmán ó israelita ex
tranjero que carezca de recursos y de pa
peles en regla, y que debiendo aplicarse 
tales medidas de modo permanente, pare
ce interesante para lo» Centros m aríti
mos del Reino se conozca esta dispo
sición.

Lo comunico á V. E. para su eonoci- 
mionto y el del comercio.

Dio» guardo á V. E muchos aftcs. Ma
drid, 9 de Noviembre de 1911.=01 In s
pector general, Manuel M. Salazar.
Señoras Gobernadores civiles de las pro

vincias m«rítimas, Capitán general de 
Africa V Comandante general del Cam
po de Gibraltar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y SiUA^ ARTB6

De conformidad con el dictamen em i
tido en 6  de Julio del corriente año por 
ei Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenl lo á bien 
acoeier á lo soli'dtado per el Catedrático 
numerario de Enfermedades de la infan
cia de la Universidad de Vailadolid, don 
Enrique Suñer y OrdÓflez, disponiendo 
que, para lo» efectos do los concurso» d« 
traslación, se le considere como de opo
sición directa á dicha asignatura, renn»*^ 
dando el Interesado al doreoho que i» 
asiste como Catedrático de oposición cU- 
racta á la Cátedra do Patología general 
que obtuvo ©n la Facultad provincial de 
Medicina d© Sevilla.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. mucuo» años. Madrid, 8  de No
viembre d© 1911. — El Subiecretarlo, 
Rív&s.
Señor Reetor de la Universidad de Talla- 

dolí d.

Habiéndose padecido un error de copia
en la lista de opositores á las Cátedras le  
Terapéutica vacantes en las Universida
des Central y de Zaragoza,

Esta Subsecretaría ha resucito se su b 
sane di^ha equivocación, incluyendo en 
la mencionada lista á D. Manuel Perfecto 
Amor Naveiro, que presentó su instancia 
y documentos dentro dol plazo legal do 
la convocatoria.

Madrid, 8  do Novio»bro df 1 9 1 LaoSSl 
•ubsoorotario, Rivas,
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